
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE CHINCHINA, CALDAS 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

ESTADO N° 060 

16 DE ABRIL DE 2021 

RADICADO CLASE DE 

PROCESO 

DEMANDANTE DEMANDADO/C

AUSANTE 

DESCRIPCIÓN 

ACTUACIÓN 

FECHA 

PROVIDENCIA 

17174318400120210005900 V.S. 

Exoneración 

Alimentos 

Marlon López 

Arrubla 

Marlon Andrés 
López Ojeda 

Agrega envío 

notificación 

ddo. y prueba 

de entrega 

15-04-2021 

17174318400120210003400 Ejecutivo 

 
Sandra Milena Arias Jhonny Adrian 

Ramírez Gil 
Agrega Oficio 

Migración 

15-04-2021 

17174318400120200013200 V. Declaración 

Existencia 
Unión Marital 

Martha Cecilia Mejía 
D. 

Alvaro Antonio 
Marulanda 

Agrega 

memorial y 

requiere apod. 

 

15-04-2021 

 

17174318400120090029600 Ejecutivo Sandra Patricia 
Jiménez 

Luis Gonzaga Rios 
Cardona 

Se abstiene de 

entregar títulos 

y agrega doc. 

15-04-2021 

17174318400120210009600 V.Existencia 

Unión marital 
Sandra Milena 

Gutiérrez 
Laura lópez G. y 

otros 
Inadmite 

demanda 

15-04-2021 

17174318400120210009200 Amparo de 

Pobreza 
Aymer Hoyos Trujillo N/A Requiere 

solicitante 

15-04-2021 



17174318400120200013900 Ejecutivo Diego Antonio 
Rengifo L. 

Yenifer Alejandra 
Rodríguez. 

Notifica por 

conducta 

concluyente 

15-04-2021 

17174318400120200013800 Liquidatorio Carolina Sanabria 
Marulanda 

Jaime  Andrés 
Castañeda G. 

Resuelve 

recurso de 

reposición 

15-04-2021 

17174318400120150015400 Sucesión N/A Néstor o José 
Néstor Osorio 

Ordena 

reajustar 

partición 

15-04-2021 

 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL C.G.P. Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS 

ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y SIENDO LAS 8:00 A.M. SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO 

LEGAL DE UN DIA. SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M. 


	REPÚBLICA DE COLOMBIA

